
Nº DE ORDEN: DU 016/17                                 DISTRIBUIDO: 08/06/17 
Expte. Nº: 039/2017     VENCIMIENTO: 15/06/17 

 
DESPACHO DE COMISION 

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los 18 días del 
mes de Mayo del año 2017, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum 
legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN, contenido en el 
Expte: Nº 039/17 de autoría de la Diputada SILVANA CARRIZO (CÁMARA 
DE ORIGEN: DIPUTADOS), caratulado: “SOLICITAR AL PODER 
EJECUTIVO PROVINCIAL QUE A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE SALUD 
INFORME EN UN PLAZO DE 10 DÍAS, DURANTE EL PERIODO DEL AÑO 
2017 Y HASTA LA FECHA, EL NÚMERO DE CASOS DETECTADOS Y 
DIAGNOSTICADOS DE MENINGITIS, PRONÓSTICOS DE LOS 
PACIENTES Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN QUE SE VIENEN 
EJECUTANDO EN LA PROVINCIA”.------------------------------------------------------ 
 ---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación sin modificaciones, del 
presente Proyecto de RESOLUCIÓN. - 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCIÓN  

 
ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del 
Ministerio de Salud informe en un plazo de 10 días, durante el periodo del 
año 2017 hasta la fecha, el número de casos detectados y diagnosticados de 
meningitis, pronósticos de los pacientes. Asimismo, especifique las medidas 
de prevención que se vienen ejecutando en la provincia.  

ARTÍCULO 2°.- Informe si existe un plan de contingencia para el control y 
seguimiento de los casos de meningitis. En su caso, indique en forma 
detallada en qué consiste. 

ARTÍCULO 3°.-Acompañe información respaldatoria con copias certificadas. 

ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría Parlamentaria, expídase copia certificada del 
presente instrumento y hágase entrega del mismo al Ministerio de Salud de 
la provincia. 

ARTÍCULO 5°.- De forma.- 

FIRMANTES: Dip. RUBEN MANZI – Dip. HORACIO SIERRALTA – Dip. 
JUANA FERNANDEZ – Dip. MARISA NOBLEGA – Dip. SERGIO SARACHO 
– Dip. ANALIA BRIZUELA. 
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